
JUAN J 	CONATOM 
. n ° 

PUGAMINO,Noviembro 25 do 1937.- 

Al Sopor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DLJPACW  

Do mi más atonta consideración: 

Cumplo un elevar a Vd.la ORDENANZA-

que este H.Cuerpo aprobó por ~acuidad en la Cuarta Sesión Extrs 

ordinaria realizada el dfa 20 de Noviembre del cte.ailo.al  comide 

rar el Expedientos0 -228 -87 D.E.eleva Expte.C-517-37 COONELECT.DE 

MANUEL °CAMPO Reftfactureción Tarifa Mac Sept./87.- 

Sancionándose la siguioac.c: 

O 	DENANZai  

aciTICULU 1°-  Autorfzaso a la COOPERATIVA ELÉCTRICA LTDA.DE  MANUEL 
  WAMPJ.a increuentor el costo de las tarifes eléctri 
cas.correspondiente o la facturación del mea do septiembre del --

corriente ano,en un 9.9,, . - 

A.:11C LO 2°-  A los impactos establecidos en cada actuación queda- 
  incluido el adicional que corresponda en cada caso--
por aplicación de las Leyes Impositivos Nacionales y Provinciales 
y/o las que en el futuro graven la comercialización de la enorgfa 
eléctrica.- 

ARTICULO 3°  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus afectos. 

auge propicia la oportunidad para--• 

saludarlo atentamente.- 

QUENANZA N°  1725/137.- 
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